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VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO

Que las RHCD Nros. 7/2020, 130/2020 y 153/2020 de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación se solicitan se apruebe el llamado a concurso detallado en las
mencionadas Resoluciones,

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias de la
Comunicación en sus Resoluciones HCD Nros. 7/2020, 130/2020 y 153/2020, que se
anexan a la presente y constan en los órdenes 2 (fs. 153 y 154), 21 y 37
respectivamente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a con
dedicación semiexclusiva (Cód. 110) en la Asignatura Redacción Periodística I, de la
Licenciatura en Comunicación Social.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.







 


  EX-2020-00108064-UNC-ME#FCC 


VISTO 


El EX-2020-00108064-UNC-ME#FCC (EXP-CUDAP-UNC 57496/2019), 


mediante el cual la Sec. Académica, Dra. Nidia Abatedaga solicita el llamado a 


Concurso de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor Adjunto 


DSE (Cód.110) en la asignatura “Redacción Periodística I” de la Licenciatura en 


Comunicación Social.  


Y CONSIDERANDO: 


Que se produjo un error involuntario en el en el Art. 2, donde dice 


“…Profesor Asociado DSE (Cód.106),…” Debe decir: “…Profesor Adjunto DSE 


(Cód.110)…” 


Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es necesario 


rectificar el acto. 


Por ello 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  


DE  LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Art. 2 de la RHCD Nº 07/20, en donde dice 


“…Profesor Asociado DSE (Cód.106),…” Debe decir: “…Profesor Adjunto DSE 


(Cód.110)…” 


ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Comuníquese. Elévese al Honorable Consejo 


Superior de la UNC. Oportunamente, archívese. 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 


A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
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EX-2020-00108064-UNC-ME#FCC (EXP-CUDAP-UNC 57496/2019) 


VISTO 


El EX-2020-00108064-UNC-ME#FCC (EXP-CUDAP-UNC 57496/2019), 


mediante el cual la Sec. Académica, Dra. Nidia Abatedaga solicita el llamado a 


Concurso de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor Adjunto 


DSE (Cód.110) en la asignatura “Redacción Periodística I” de la Licenciatura en 


Comunicación Social. 


Y CONSIDERANDO: 


Que se produjo un error involuntario en el Art. 2 de la Resolución HCD Nº 


07/20,  al consignar los nombres de los Miembros docentes titulares, donde dice 


“…Gustavo Daniel Urenda (FCC-UNC), …” Debe decir: “…Gustavo Daniel 


Urenda (UNLR)…”. Y donde dice “…Adrián Jesús Romero (UBVM-UNC), …” 


Debe decir: “…Adrián Jesús Romero (UNVM-UNC), …”. 


Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es necesario 


rectificar el acto. 


Por ello 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  


DE  LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1º: Rectificar en el ARTÍCULO 2º de la RHCD Nº 07/20, donde 


dice “…Gustavo Daniel Urenda (FCC-UNC), …” Debe decir: “…Gustavo Daniel 


Urenda (UNLR)…”. Y donde dice “…Adrián Jesús Romero (UBVM-UNC), …” 


Debe decir: “…Adrián Jesús Romero (UNVM-UNC), …”. 


ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Comuníquese. Elévese al Honorable Consejo 


Superior de la UNC. Oportunamente, archívese.  


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 


A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
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EXP-UNC 57496/2019 


 


VISTO:  


El EXP. 0057496/2019 iniciado por la Sec. Académica, Dra. Nidia 


Abatedaga solicitando el llamado a Concurso de antecedentes y oposición 


para cubrir un cargo de Profesor Adjunto DSE (Cód.110) en la asignatura 


“Redacción Periodística I” de la Licenciatura en Comunicación Social. 


Y CONSIDERANDO:  


Que la Prosecretaría de Concursos y Carrera Docente de la FCC ha 


elevado una propuesta de Tribunal de Concurso público de antecedentes y 


oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto DSE (Cód.110) en la 


asignatura “Redacción Periodística I” de la Licenciatura en Comunicación 


Social (fs 5) y se adjuntan copias de los currículum vitae de cada uno de los 


miembros propuestos, copias de sus respectivas resoluciones de docente 


regular y de los certificados analíticos de los veedores egresados y estudiantes. 


Que la comisión de Enseñanza y Extensión, en su reunión del 02 de 


marzo de 2020, sugiere elevar la propuesta al H. Consejo Superior de la UNC, 


para que apruebe el llamado a Concurso público de antecedentes y oposición y 


la nómina de integrantes del Tribunal propuesto. 


Por ello;   


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 


DE LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1º: Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de córdoba, la aprobación del llamado a Concurso público de 


antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor Adjunto DSE 


(Cód.110) en la asignatura “Redacción Periodística I” de la Licenciatura en 


Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


ARTÍCULO 2º: Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del 


Tribunal propuesto para el Concurso público de antecedentes y oposición para 


cubrir un cargo de Profesor Asociado DSE (Cód.106) en la asignatura 


“Redacción Periodística I” de la Licenciatura en Comunicación Social de la 


Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


El mismo estará compuesto de la siguiente manera: 


Miembros docentes titulares: 


Gustavo Daniel Urenda (FCC-UNC),  


Adrián Jesús Romero (UBVM-UNC),  


Manuel Rodrigo Torres (UNLR);  







Miembros docentes suplentes: 


María Ana Mandakovic (FCC-UNC),  


Pablo Andrés Bilyk (UNLP),  


Emiliano Venier (USAL); 


Veedores estudiantiles: 


Titular: Selva Dolores Soledad Ávila, 


Suplente: Renzo Esteban Geoninatti,  


Veedores egresados:      


Titular: Andrea Lacombe,  


Suplente: Carlos Leonardo Altamirano. 


ARTÍCULO 3º: Protocolícese. Comuníquese. Elévese al H. Consejo Superior de 


la UNC. Oportunamente, archívese. 


DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS 


DIECISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  


 


RESOLUCIÓN HCD|FCC Nº 007/20 
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